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LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 

Ley publicada en la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación, el jueves 14 de junio de 2012. 
 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 

 
Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 
transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de 
explotación se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan para cada uno de los delitos cometidos, previstos y 
sancionados en esta Ley y en los códigos penales correspondientes. 
 
Se entenderá por explotación de una persona a: 
 
I. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la presente Ley; 
 
II. La condición de siervo, de conformidad con el artículo 12 de la presente Ley; 
 
III. La prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en los términos de los artículos 13 
a 20 de la presente Ley; 
 
IV. La explotación laboral, en los términos del artículo 21 de la presente Ley; 
 
V. El trabajo o servicios forzados, en los términos del artículo 22 de la presente Ley; 
 
VI. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo 24 de la presente Ley; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
VII. La utilización de personas menores de dieciocho años o que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, o no tenga la capacidad de resistir la conducta, en 
actividades delictivas, en los términos del artículo 25 de la presente Ley; 
 
VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, en los términos de los artículos 26 
y 27 de la presente Ley; 
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IX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del artículo 28 de la presente Ley, así como la 
situación prevista en el artículo 29; 
 
X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los términos del artículo 30 
de la presente Ley; y 
 
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los términos del artículo 31 de la presente 
Ley. 
 
Artículo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona en una situación de esclavitud, será 
sancionado con pena de 15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil días multa. 
 
Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre otra, dejándola sin capacidad de 
disponer libremente de su propia persona ni de sus bienes y se ejerciten sobre ella, de hecho, 
atributos del derecho de propiedad. 
 
Artículo 12. A quien tenga o mantenga a una persona en condición de siervo será sancionado 
con pena de 5 a 10 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa. 
 
Tiene condición de siervo: 
 
I. Por deudas: La condición que resulta para una persona del hecho de que un deudor se haya 
comprometido a prestar sus servicios personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, 
como garantía de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, no se aplican 
al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios. 
 
II. Por gleba: Es siervo por gleba aquel que: 
 
a) Se le impide cambiar su condición a vivir o a trabajar sobre una tierra que pertenece a otra 
persona; 
 
b) Se le obliga a prestar servicios, remunerados o no, sin que pueda abandonar la tierra que 
pertenece a otra persona; 
 
c) Ejerza derechos de propiedad de una tierra que implique también derechos sobre personas 
que no puedan abandonar dicho predio. 
 
Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, 
al que se beneficie de la explotación de una o más personas a través de la prostitución, la 
pornografía, las exhibiciones públicas o privadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier 
otra actividad sexual remunerada mediante: 
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I. El engaño; 
 
II. La violencia física o moral; 
 
III. El abuso de poder; 
 
IV. El aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad; 
 
V. Daño grave o amenaza de daño grave; o 
 
VI. La amenaza de denunciarle ante autoridades respecto a su situación migratoria en el país o 
cualquier otro abuso de la utilización de la ley o procedimientos legales, que provoque que el sujeto 
pasivo se someta a las exigencias del activo. 
 
Tratándose de personas menores de edad o personas que no tiene (sic) la capacidad de 
comprender el significado del hecho no se requerirá la comprobación de los medios a los que 
hace referencia el presente artículo. 
 
Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años de prisión y de un mil a 30 mil días 
multa, al que someta a una persona o se beneficie de someter a una persona para que realice 
actos pornográficos, o produzca o se beneficie de la producción de material pornográfico, o 
engañe o participe en engañar a una persona para prestar servicios sexuales o realizar actos 
pornográficos. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
Para lo anterior, también se considerará el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, tales como herramientas, programas, plataformas y dispositivos que se utilizan 
para procesar, administrar, editar, difundir, o crear contenido con la información o material que 
devenga de una persona víctima. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
Si se utiliza con los fines de los párrafos anteriores a personas pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, se impondrá una pena de 16 a 21 años de prisión y de 
un mil 500 a 45 mil días multa. 
 
Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, 
al que se beneficie económicamente de la explotación de una persona mediante el comercio, 
distribución, exposición, circulación u oferta de libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, 
fotografías, anuncios impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales o 
simulados, sea de manera física, o a través de cualquier medio. 

No se sancionará a quien incurra en estas conductas con material que signifique o tenga como 
fin la divulgación científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual o reproductiva. 
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En caso de duda sobre la naturaleza de este material, el juez solicitará dictamen de peritos para 
evaluar la conducta en cuestión. 
 
Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de 2 mil a 60 mil días multa, así 
como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción 
de los materiales resultantes, al que procure, promueva, obligue, publicite, gestione, facilite o 
induzca, por cualquier medio, a una persona menor de dieciocho años de edad, o que no tenga 
la capacidad de comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, 
a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal, con fines sexuales, reales o simulados, 
con el objeto de producir material a través de video grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, 
filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, sistemas de cómputo, 
electrónicos o sucedáneos, y se beneficie económicamente de la explotación de la persona. 
 
Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o psicológica, la coerción, el abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad, las adicciones, una posición jerárquica o de confianza, 
o la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra o cualquier otra circunstancia que disminuya o elimine la voluntad 
de la víctima para resistirse, la pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una mitad. 
 
Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del presente artículo, a quien 
financie, elabore, reproduzca, almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, publicite, 
difunda, adquiera, intercambie o comparta, por cualquier medio, el material a que se refieren las 
conductas anteriores. 
 
Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa al que 
almacene, adquiera o arriende para sí o para un tercero, el material a que se refiere el artículo 
anterior, sin fines de comercialización o distribución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa, al que 
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio a que una o más personas 
viajen al interior o exterior del territorio nacional con la finalidad de que realicen cualquier tipo de 
actos sexuales, reales o simulados, con una o varias personas menores de dieciocho años de 
edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, así como con una o 
varias personas pertenecientes a pueblos o comunidades indígenas o afromexicanas y se 
beneficie económicamente de ello. 
 

Artículo 19. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil a 30 mil días multa, 
el que contrate a una persona u oferte un trabajo distinto a los servicios sexuales y la induzca a 
realizarlos, bajo engaño en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
I. Que el acuerdo o contrato comprende la prestación de servicios sexuales; o 
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II. La naturaleza, frecuencia y condiciones especificas; (sic) o 
 
III. La medida en que la persona tendrá libertad para abandonar el lugar o la zona a cambio de la 
realización de esas prácticas; o 
 
IV. La medida en que la persona tendrá libertad para dejar el trabajo a cambio de la realización 
de esas prácticas; o 
 
V. La medida en que la persona tendrá posibilidad de salir de su lugar de residencia a cambio de 
la realización de esas prácticas; o 
 
VI. Si se alega que la persona ha contraído o contraerá una deuda en relación con el acuerdo: 
el monto, o la existencia de la suma adeudada o supuestamente adeudada. 
 
Artículo 20. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil a 30 mil días multa, 
el que, obteniendo beneficio económico para sí o para un tercero, contrate aun sea lícitamente, 
a otra para la prestación de servicios sexuales en las circunstancias de las fracciones II al VI del 
artículo anterior. 
 
Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, 
quien explote laboralmente a una o más personas. 
 
Existe explotación laboral cuando una persona obtiene, directa o indirectamente, beneficio 
injustificable, económico o de otra índole, de manera ilícita, mediante el trabajo ajeno, sometiendo 
a la persona a prácticas que atenten contra su dignidad, tales como: 
 
I. Condiciones peligrosas o insalubres, sin las protecciones necesarias de acuerdo a la legislación 
laboral o las normas existentes para el desarrollo de una actividad o industria; 
 
II. Existencia de una manifiesta desproporción entre la cantidad de trabajo realizado y el pago 
efectuado por ello, o 
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III. Salario por debajo de lo legalmente establecido. 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
IV. Jornadas de trabajo por encima de lo estipulado por la Ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
Tratándose de personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
las penas previstas serán de 4 a 12 años de prisión, y de 7 mil a 70 mil días multa. 
 
Artículo 22. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, 
quien tenga o mantenga a una persona en trabajos forzados. 
 
Hay trabajo forzado cuando el mismo se obtiene mediante: 
 
I. Uso de la fuerza, la amenaza de la fuerza, coerción física, o amenazas de coerción física a 
esa persona o a otra persona, o bien utilizando la fuerza o la amenaza de la fuerza de una 
organización criminal; 
 
II. Daño grave o amenaza de daño grave a esa persona que la ponga en condiciones de 
vulnerabilidad; 
 
III. El abuso o amenaza de la denuncia ante las autoridades de su situación migratoria irregular 
en el país o de cualquier otro abuso en la utilización de la ley o proceso legal, que provoca que 
el sujeto pasivo se someta a condiciones injustas o que atenten contra su dignidad. 
 
Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y de 500 a 20 mil días multa, a quien 
utilice a una persona para realizar actos de mendicidad. 
 
Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, obtener un beneficio al obligar a una persona 
a pedir limosna o caridad contra su voluntad, recurriendo a la amenaza de daño grave, un daño 
grave o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, o el engaño. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este artículo a personas menores de dieciocho 
años, o que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad 
de resistir la conducta; personas mayores de sesenta años, pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, mujeres embarazadas, personas con lesiones, 
enfermedades o discapacidad física o psicológica, se impondrá pena de 9 a 15 años de prisión y 
de un mil a 25 mil días multa. 
 
Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión y de un mil a 20 mil días 
multa, a quien utilice a personas menores de dieciocho años en cualquiera de las actividades 
delictivas señaladas en el artículo 2o de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
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Artículo 26. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 20 mil días multa, al padre, 
madre, tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la conducta que entregue o 
reciba de forma ilegal, ilícita, irregular o incluso mediante adopción, a una persona menor de 
dieciocho años con el fin de abusar o explotar de ella sexualmente o cualquiera de las formas de 
explotación a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley. 
 
En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la adopción. 
 
Artículo 27. Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión y de 500 a 2 mil días multa, al que 
entregue en su carácter de padre o tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la 
conducta o reciba a título oneroso, en su carácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, 
a una persona menor de dieciocho años. 
 
En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la adopción. 
 
No se procederá en contra de quien de buena fe haya recibido a una persona en condición 
irregular, con el fin de integrarla como parte de su núcleo familiar con todas sus consecuencias. 
 
Artículo 28. Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión y de 200 a 2 mil días multa, además de 
la declaratoria de nulidad de matrimonio, al que: 
 
I. Obligue a contraer matrimonio a una persona, de manera gratuita o a cambio de pago en 
dinero o en especie entregada a sus padres, tutor, familia o a cualquier otra persona o grupo de 
personas que ejerza una autoridad sobre ella; 
 
II. Obligue a contraer matrimonio a una persona con el fin de prostituirla o someterla a esclavitud 
o prácticas similares; 
 
III. Ceda o trasmita a una persona a un tercero, a título oneroso, de manera gratuita o de otra 
manera. 
 
Artículo 29. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 30 mil días multa, al que 
realice explotación sexual aprovechándose de la relación matrimonial o concubinato. En todos 
los casos en que se acredite esta conducta se declarará nulo el matrimonio. 
 
Artículo 30. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión, y de 2 mil a 30 mil días multa, a quien 
realice la extracción, remoción u obtención de un órgano, tejido o células de seres humanos vivos, 
a cambio de un beneficio o a través de una transacción comercial, sin incluir los procedimientos 
médicos lícitos para los cuales se ha obtenido el debido consentimiento, en los términos de lo 
establecido por la Ley General de Salud. 
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Artículo 31. Se impondrá pena de 3 a 5 años de prisión y de 2 mil a 30 mil días multa a quien 
aplique sobre una persona o un grupo de personas procedimientos, técnicas o medicamentos no 
aprobados legalmente y que contravengan las disposiciones legales en la materia. 
 
Artículo 32. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión y de 500 a 2 mil días multa al que, en 
cualquier medio impreso, electrónico o cibernético contrate, de manera directa o indirecta, 
espacios para la publicación de anuncios que encuadren en los supuestos de publicidad ilícita o 
engañosa, con el fin de facilitar, promover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de las 
conductas delictivas objeto de la presente Ley. 
 
Artículo 33. Se aplicará pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa a quien 
dirija, gestione o edite un medio impreso, electrónico o cibernético que, incumpliendo lo dispuesto 
con esta Ley publique contenidos a través de los cuales facilite, promueva o procure cualquiera 
de las conductas delictivas objeto de la misma. 
 
Artículo 34. Al que dé en comodato, en arrendamiento o alquile un bien inmueble, casa o 
habitación, con conocimiento de que será utilizado para la comisión de cualquiera de las 
conductas señaladas en el presente capítulo, será sancionado con pena de 2 a 7 años de prisión 
y de 10 mil a 20 mil días multa. 
 
Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de prisión y de un mil a 25 mil días multa, 
además de las que resulten por la comisión de conductas previstas en otros ordenamientos 
legales aplicables, al que, a sabiendas de su situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o 
alquile servicios de una persona para cualquiera de los fines previstos en los delitos materia de 
la presente Ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2024) 
La pena se incrementará cuando la víctima sea una persona menor de 18 años o que no tenga 
la capacidad de comprender el significado del hecho, o que no tenga la capacidad de resistirlo; 
mayores de sesenta años, personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, mujeres embarazadas, o personas con discapacidad, de 12 a 50 años de prisión 
y de 12 mil a 50 mil días multa, además de las que resulten por la comisión de conductas previstas 
en otros ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 36. Además de lo que al respecto disponga el Código Penal Federal, se aplicará pena 
de 3 a 6 años de prisión y de un mil a 10 mil días multa, al que divulgue, sin motivo fundado, 
información reservada o confidencial relacionada con los delitos, procesos y personas objeto de 
esta Ley o relacionada con el Programa de Protección de Víctimas, Ofendidos y Testigos. 
 
Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una institución de seguridad pública, de procuración 
de justicia, de los centros de reclusión preventiva o penitenciaria, o del poder judicial la pena será 
de seis a doce años de prisión y de 2 mil a 15 mil días multa. 
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